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ADMINISTRACIÓN 2019-2023
INg. Gustavo Vera Arízaga

AC	ACTA DEL I. CONCEJO CANTONAL

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL ILUSTRE CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUALACEO, CELEBRADA EL DÍA DOMINGO 12 DE ABRIL DE 2020.
En la ciudad de Gualaceo, a los 12 días del mes de abril del año 2020, siendo las dieciséis horas con cinco minutos, previa convocatoria para el efecto, se instala la sesión extraordinaria del I. Concejo Cantonal de Gualaceo mediante la plataforma virtual Zoom, presidido por el Ing. Pablo Agustín Ulloa Rodas, Alcalde encargado mediante oficio Nº 0221- GADMCG-AG-2020, con la presencia de los Ediles que integran el Concejo Municipal, el Sr. Aurio Simón Pérez Ortega, Dr. Jorge Mauricio Rodas Lituma, Dr. Ángel Vicente Tacuri Corte, Lic. Euclides Benjamín Vera Quichimbo, con la presencia del Ab. Trajano Ríos, Síndico Municipal (E) y actuando en calidad de Secretaria de la Municipalidad, la Abg. Vanessa Valdez Chalco, que certifica.   
UNA VEZ CONSTATADO EL QUORUM REGLAMENTARIO, SE DA INICIO A LA SESIÓN, CON LOS SIGUIENTES PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA:
1. SEGUNDO Y DEFINITIVO DEBATE DEL PROYECTO DE ORDENANZA PARA EL USO OBLIGATORIO DE MASCARILLA FACIAL, EN TODO ESPACIO PÚBLICO, DENTRO DE LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN GUALACEO, EN RAZÓN DE LA DECLARATORIA DE EMERGENCIA SANITARIA NACIONAL Y CANTONAL.
PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: SEGUNDO Y DEFINITIVO DEBATE DEL PROYECTO DE ORDENANZA PARA EL USO OBLIGATORIO DE MASCARILLA FACIAL, EN TODO ESPACIO PÚBLICO, DENTRO DE LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN GUALACEO, EN RAZÓN DE LA DECLARATORIA DE EMERGENCIA SANITARIA NACIONAL Y CANTONAL.
El señor Alcalde encargado, Ing. Pablo Ulloa. – Compañeros pongo a consideración este punto del orden del día.
El concejal, Dr. Ángel Tacuri. – Vamos a tratar en segundo debate la ordenanza, solamente las observaciones que se hicieron en primer debate se están considerando, igual en cuanto a lo que se sugirió que se porte en el caso de los ciudadanos  cuando transiten por lugares públicos, obligadamente deberán portar la cedula de identidad y en lo demás no hay ninguna otra observación, en relación a la convocatoria lo único que quería decir que es el título de la Ordenanza es en todo el espacio público territorial del cantón Gualaceo, porque estaríamos redundando gramaticalmente, porque sabemos que hace referencia a nuestro territorio, quería sugerir que si bien es cierto es que en vista de que se nota todavía el desacato de muchos ciudadano, realmente por mas normativas que se pongan no hacen caso, y si ponemos sanciones suaves, demasiadamente suave, van a decir que no es tanto, entonces por lo tanto quería sugerir que del 10% que equivale a los $40,00 del salario básico unificado, si no redondeamos a $ 50,00 que equivale al 12,5% para que de alguna manera al menos generar un poco de miedo y temor en los ciudadanos porque de pronto van a decir que es solo cuarenta como que le ven algo demasiadamente leve, entonces esa cuestión quería sugerir ya que habíamos tenido algunos comentarios de algunas personas que es poco, como que no se va a hacer caso, cuando en Cuenca al parecer la multa es de $100,00 y en otros cantones es algo similar, entonces no sé si en esa pare ustedes consideran incrementar a ese monto y de lo contrario no tengo ningún otra objeción, esa es la única sugerencia. 
El señor Alcalde encargado, Ing. Pablo Ulloa. – Doctor Ángel usted manifestaba sobre la contravención a todas.
El concejal, Dr. Ángel Tacuri. – Con eso si podríamos subir progresivamente, de pronto en el primero está el 10 en casi de reincidencia decíamos 20%, yo creo que pueda ser el 25% o el 30%, yo creo que en todo en lo que está establecido en las sanciones en el art. 6 y las muy graves esta el 30% por ejemplo ahí podremos subir a 40%, yo creo que se podría reconsiderar esa parte para ir considerando porcentualmente los valores, lo que yo sacaba de la primera mas o menos era de un 12,5% que equivale a $ 50,00  y de ahí podríamos subirle a un 15% que da como a $60,00 y así sucesivamente.
El concejal, Dr. Mauricio Rodas. – Con lo que acaba de decir el Dr. Ángel, en estos momentos todo mundo esta si trabajo, la situación económica, por lo que está pasando personalmente no considero subir ese rubro, esto se va a cumplir siempre y cuando sea a unas diez, quince veinte personas, a los primeros que se sanciones, nada sacamos haciendo un procedimiento de sanción, se empieza a sancionar, corren las voces y la gente comienza a hacer caso, yo considero que el 19% seria para el momento en el cual estamos, para este momento seria lo justo mantener esta cantidad, obviamente va a subir los diez dólares, pero en el momento cuesta mucho sacar ya que la gente no está trabajando, yo creo que sería complicado, lo que si daría resultado es que se cumpla y que se sancione al respecto, porque si no se sanciona, nadie va a hacer caso.
El concejal, Sr Aurio Pérez. – Dos cositas, en la disposición tercera está mal escrito el tema de forma, esta “perte”, por favor que se cambie por pasaporte; y otra falta, no recuerdo en donde está, el tema es de acuerdo al porcentaje, porque si nosotros lo tomamos el 10% del salario, la gente le toma como poco; como decíamos hay partes de los municipios que están poniendo por ejemplo $100,00 al no utilizar mascarilla, si nosotros utilizamos los porcentajes al decir un 10% no les va a llamar la atención, pero si se coloca que la multa será de 50% como que a  la gente le llama la atención, o a si sea $40,00 ya comienza a pesar, pero si se pone el 10% es más subliminal, algo pequeño, pero si hablamos en cifras ahí si va a entrar un poquito de miedo y van a comenzar a cuidarse, yo creo que esto sería un poco medio atemorizar a la gente, entonces decía que pongamos directamente el valor, no en porcentaje, por la sublimidad para que la gente lo vea más comprometido por la cantidad.
El concejal, Dr. Mauricio Rodas. – Efectivamente lo que acaba de decir Aurio es verdad, pero hay que analizar lo siguiente, de lo que se pone en el porcentaje de la remuneración básica, porque se está subiendo, pero si sería bueno acoger la sugerencia de que se ponga el 10% de salario, lo que equivale a $40,00 de esa manera se solventaría las inquietudes de las personas.
El señor Alcalde encargado, Ing. Pablo Ulloa. – En esta situación, las multas en todo lo general, como por ejemplo en las de transito hablamos hasta las pensiones alimenticias que uno paga y otros a en fin , hablan del porcentaje de la remuneración parcial por ese lado siempre en el ámbito del salario básico referencial, no sé si es por ley la forma de presentar. 
El concejal, Dr. Mauricio Rodas. – No es una cifra aceptable para siempre, cada año sube la remuneración. 
El concejal, Sr Aurio Pérez. – El tema creo que tienen que ir, bien ahí me ayudan los conocedores del derecho, son los abogados, en la parte legal dentro de la ordenanza tendría que ir el porcentaje del salario básico unificado, lo que se ponga, pero yo digo para mayor conocimiento de la sociedad, tenemos que tener en cuenta que el 100% de la ciudadanía no maneja los términos adecuados, sino que es más fácil saber para ellos cual es la multa, a sabiendas de que no todas gozan de tener los conocimientos como quizá un poco la mayoría tenemos, ante eso es bueno colocar la cantidad de la multa por no utilizar mascarilla. 
El concejal, Dr. Mauricio Rodas. – Lo que dice Aurio es verdad, pero que en la ordenanza conste el diez, veinte o lo que se ponga, pero en el momento en el que nosotros en lo que damos a conocer a la ciudadanía debe ser por ejemplo en la sanción leve cuarenta o cincuenta dólares, la siguiente equivale cien, ciento veinte, pero el rato de socializar o dar a conocer, ahí si hacerlo de manera que la ciudadanía entienda, debería hacerlo el departamento de publicidad. 
El concejal, Sr Aurio Pérez. – Habría que hacer en ese caso, un resumen básico de o que se va a comunicar la ciudadanía y ahí decirles la cantidad de la multa, ya para orden legal interno nosotros deberíamos tener en porcentaje. 
El señor Alcalde encargado, Ing. Pablo Ulloa. – En lo que hace referencia en sanciones, no sé si se realizó el tema de la sanción a los niños que no usen mascarilla, porque qué tal si el papá esta con dos o tres hijos o la mamá o la familia y los hijos no llevan la mascarilla facial, es más porque en la sesión anterior no estuve en ese punto por cuanto deje encargando la sesión al compañero concejal Benjamín. 
El concejal, Dr. Mauricio Rodas. – Señor Alcalde sería muy buena su observación, de colocar en el artículo 6 un inciso más en el cual se considere eso y se pondría que la sanción se impondrá a las personas que estén al momento de cometer la infracción.
EL concejal, Lic. Benjamín Vera. – Apoyo, había hecho la sugerencia el doctor Mauricio, de que tiene que agregarse a la ordenanza, tal vez si leemos el art. 1 en el objeto del inciso número dos en el que dice: “en caso de que la infracción se cometido por aquellas personas que la ley considere inimputables, la sanción ira dirigida a los tutores, curadores y representantes legales. 
El concejal, Dr. Mauricio Rodas. – Esta bien eso, pero sería de aumentar, porque qué pasa si es que yo mando a mi hijo con mi cuñado, la sanción no sería a mi persona, sino a quien le está sacando. 
El señor sindico, Abg. Trajano Ríos.- En este caso sería al papa porque en la ley se considera al menor como imputable, y cuál es el representante legal es el papa, no es el tío.
El concejal, Dr. Ángel Tacuri. – El menor sigue estando bajo la responsabilidad del padre, si es que alguien quiere llevar a su hijo usted es el que autoriza bajo los riesgos y las situaciones que vaya a pasar, aquí quien es responsable es el padre.
El concejal, Dr. Mauricio Rodas. – Yo no estoy de acuerdo, por cuando si es que le llevan a mi hijo la familia que vive aquí a mi lado y yo no he sabido que han salido y me ponen la multa, para mí el responsable directo es la persona que le lleva al menor.
El concejal, Dr. Ángel Tacuri. – Toda la vida la responsabilidad del menor está bajo la responsabilidad del padre, el desconocimiento no exime de responsabilidades. 
 El concejal, Dr. Mauricio Rodas. – Hablo porque la ordenanza se creó en un estado de emergencia, si ustedes dicen de otra manera, por eso estamos conversando.
EL concejal, Lic. Benjamín Vera. – Yo considero que el papa es el responsable, si van saliendo los hijos sin permiso no creo que salgan sin la autorización de los padres, no creo que es legal sancionar al que esta acompañado. 
El señor sindico, Abg. Trajano Ríos.- Aquí una sugerencia para solventar la duda del concejal Mauricio, que tal si le podemos agregar después de representantes legales o quien bajo su cuidado se encuentre. 
El señor Alcalde encargado, Ing. Pablo Ulloa. – Eso le iba a decir señor sindico, que tal si los padres están en el exterior y está a cargo de la tía.
El señor sindico, Abg. Trajano Ríos.-  Las inquietudes son válidas, pero si tratamos de legislar cada caso que tengamos, van a ser múltiples y se va a dificultar, por eso aquí lo que se trataría es en términos generales que se considere esta circunstancia, se había puesto en esta ordenanza porque se entiende que los hijos o las personas que puedan tener alguna, ejemplo hayan sido declarados en interdicción, siempre van a tener una persona destinada para el cuidado, como decía el Dr. Angelito, el concejal Benjamín, que la patria potestad es independiente de en donde se encuentren los papas, es independientes de ellos, es en primera instancia ya que ellos mediante un trámite hayan determinado ser otra persona, como digo tal vez se puede solventar eso agregando esas palabras o a quien bajo su cuidado se encuentre. 
El concejal, Dr. Mauricio Rodas. – Como decía, a quien se sancionaría, al papá o a la mamá, estamos obligados a la persona que salga con el menor, tiene que salir con la cedula, en este caso como saben el número de cedula para sancionar en ese momento.
El señor sindico, Abg. Trajano Ríos.- Lo que sucede es que es bastante complicado, porque a sabiendas de la emergencia quien se va a exponer de enviar al menor sin la protección. Por eso digo pongamos lo que manifestó, o a quien bajo el cuidado se encuentre circulando.
El señor Alcalde encargado, Ing. Pablo Ulloa. – No sé si doctor Angelito acoge la sugerencia.
El concejal, Dr. Mauricio Rodas. – Yo me mantengo en que se debería sancionar a la persona que se encuentra el menor al momento de sancionar. 
El concejal, Sr Aurio Pérez. – Para que la ordenanza entre en operatividad y evitar que existan vacíos legales de a quien vamos a mutar sería importante ver si atamos estos cabos sueltos, si sancionamos al papa, al tutor o a quien está en ese momento con el menor.
El concejal, Dr. Ángel Tacuri. – Yo me ratifico en el texto inicial señor vicealcalde. 
El concejal, Dr. Mauricio Rodas. – Hay dos posturas para esta ordenanza la una lo que había manifestado el señor sindico a la cual yo me acojo y dos lo que dice el doctor Ángel, no sé si sometemos a votación a ver qué propuesta va o no sé cómo haríamos ahí, porque nos estamos dando vueltas. 
El señor Alcalde encargado, Ing. Pablo Ulloa. – Doctor Angelito en la ordenanza en a que yo leí, no está la sanción al representante legal de los niños. 
El concejal, Dr. Ángel Tacuri. – En la ordenanza está dirigido a los tutores, curadores o representantes legales, ahí está la salvedad ahora la duda es que pasa si un tercero que no es ni tutor, ni curador, ni representante legal, esta con el lio, entonces ahí está la duda, yo sé que la responsabilidad es de los padres desde que nacen hasta que obtengan la mayoría de edad, este en donde este el papa, ahora si se fue el niño escapándose es responsabilidad de los padres, no se puede decir que no sabe, porque todo el tiempo la responsabilidad es de los padres, en el lugar que se encuentres, entonces ahí esta clarísimo quienes tienen que responder por los menores.
El señor Alcalde encargado, Ing. Pablo Ulloa. – Al existir dos criterios diferentes sobre la sanción dentro de la ordenanza, a los menores, someta a votación para definir si se adjunta o a la ordenanza el punto que está tratando. 
Existiendo dos propuestas planteadas sobre la sanción a los menores, la primera del Dr. Ángel Tacuri, que sea directamente al represéntate legal según como está establecida en la ordenanza, y la segunda del Dr. Mauricio Rodas, que se sancione a los representantes legal o a la persona con quien se encuentre el menor al momento de cometer la infracción, el señor Alcalde encargado, solicita que por secretaría se someta a votación.
El concejal, Sr Aurio Pérez. - Por la primera propuesta. 
El concejal, Dr. Mauricio Rodas. – Por la propuesta dos.
El concejal, Dr. Ángel Tacuri. – Por mi propuesta
El concejal, Lic. Benjamín Vera. – Por la primera propuesta. 
El señor Alcalde encargado, Ing. Pablo Ulloa. – Por la primera propuesta. 
Una vez puesto a consideración la propuesta planteada por el Dr. Ángel Tacuri, sobre la sanción a los menores que sea directamente al representante legal según como establece la ordenanza; y la propuesta dos planteada por el Dr. Mauricio Rodas, que se sancione a los representantes legal o a la persona con quien se encuentre el menor al momento de cometer la infracción, se somete a votación, dando como resultado 4 votos a favor y uno en contra de la primera propuesta y uno a favor y cuatro en contra de la propuesta dos; en consecuencia, el pleno por mayoría de sus miembros RESUELVE: RATIFICAR LA SANCIÓN DE LOS MENORES A LOS REPRESENTANTES LEGALES. 
El señor Alcalde encargado, Ing. Pablo Ulloa. – Pongo a consideración la ordenanza, si es que hay algún otro punto que tratar, alguna observación sobre el articulado de la ordenanza. 
El concejal, Dr. Ángel Tacuri. – Únicamente estaría de finiquitar la cuestión de la multa si es que ratificamos el 10% porque sabemos que es $4 0,00 la cuestión de forma también podríamos entre paréntesis poner el momento, entiendo también que esta ordenanza no va a durar mucho tiempo, esperemos que no sea así, o si le incrementamos como decíamos, redondearle a $ 50,00, también estábamos con esa situación, yo creo que con lo demás no tendríamos ningún otro inconveniente, excepto algunas otras cuestiones de orden ortográfico, entonces estoy corrigiendo para que una vez que se apruebe remitir a la señorita secretaria para que se haga la sanción correspondiente para su vigencia.
El señor sindico (E), Abg. Trajano Ríos.- Esta correcto es dominio web. 
El concejal, Dr. Mauricio Rodas. – También estábamos hablando del aumento del 10% o el 12.5% y si aumenta el resto también, pido que seamos claros. 
El señor Alcalde encargado, Ing. Pablo Ulloa. – Tendríamos que ser coherente habría que aumentar a las demás sanciones también. 
El concejal, Dr. Mauricio Rodas. – Hay también la propuesta de que se mantenga el porcentaje y de que se aumente, en este caso si la sanción del 20% se mantendría y la del 30% se mantiene o suben.Habría que ser relativo para que nos sea solamente la primera, aunque yo decía al principio que podría ser solo en la primera multa porque en una reincidencia no es continua, siempre hay una primera multa, una primera sanción y de esa forma tratar de ir frenado a los infractores, pero si digo una reincidencia, lógicamente se podría pensar en un incremento. 
El señor Alcalde encargado, Ing. Pablo Ulloa. – Doctor Ángel una pregunta, si es que se elevaría el 2.5% a cada una de las contravenciones las multas quedaría, cincuenta, noventa y ciento treinta.
El concejal, Lic. Benjamín Vera. – Si es que se sube el 2.5% ya no iríamos en coherencia porque por lo general la reincidencia es el doble de la multa inicial. 
El señor Alcalde encargado, Ing. Pablo Ulloa. – No se ha analizado la opción de hacer trabajo comunitario?
El concejal, Lic. Benjamín Vera. – No sería bueno porque entraríamos en el tema de vulneración de derechos, si estamos pidiendo que no salgan sería ilógico hacer trabajo comunitario.
El señor sindico, Abg. Trajano Ríos.- No olvidemos que el municipio tiene la facultad de imponer multas pecuniarias y no coercitivas, entonces no podríamos imponer el trabajo comunitario, entonces no estaríamos en la facultad de imponer eso. 
El concejal, Lic. Benjamín Vera. – Como quedamos para concluir con esto, le dejamos como esta o lo subimos. 
El concejal, Dr. Ángel Tacuri. – Mi sugerencia seria que únicamente el incremento en la primera a 12.5 %, en cuanto a infracciones leves, en este caso quedaría en $50,00 ; la segunda el 20%, es un poquito más y eso ya pesa pagar, y la tercera seria el $ 120,00 que equivale 30%, por eso yo decía que la primera se veía muy baja y eso podría acarrear al desacato y desobediencia en quienes están acostumbrados a no acatar, entonces mi sugerencia va en ese sentido, que se haga el incremento de ser el caso cuando se trata de infracciones leves, la segunda se mantendría y la tercera también en ese mismo sentido porque de algún manera si hay una diferencia, si bien es cierto no es demasiado, si es que va a afectar y al menos escuchando $50,00 van a decir no salgo, es preferible que no haya ni una sola multa, lo importante es que no salgan porque de que serviría que haya cien a mil multados y que la pandemia siga creciendo, entonces por ahí va la propuesta, mientras más duro sea la advertencia, los ciudadanos van a hacer caso, eso nada más. 
El señor Alcalde encargado, Ing. Pablo Ulloa. – No será de subir la tercera al 50%?
El concejal, Dr. Ángel Tacuri. – Si puede ser. 
El señor Alcalde encargado, Ing. Pablo Ulloa. – Yo digo que es más alta la probabilidad de que haya sobornos es mayor por los personeros que están haciendo el control. Dejemos la primera $50,00 la segunda $100,00 y a tercera $ 200,00.
El concejal, Dr. Ángel Tacuri. – Entonces así sería de dejar. 
El concejal, Dr. Mauricio Rodas. – La primera subiría al 12.5%, la segunda a 25% y la tercera a 50%. 
El concejal, Dr. Ángel Tacuri. – Señor Alcalde mi moción seria, que en este segundo y definitivo debate en cuanto a las sancionases, tanto leves, graves y muy graves, considerando incluso que venimos de una situación bastante crítica y creo que estos días van a ser más todavía porque se habla del contagio comunitario de manera que nadie se pueda exponer libremente a un lugar público, mociono para que las multas se consideren tanto en las infracciones, leves, graves y muy graves, en un valor de $ 50,00 de $100,00 y de $ 200,00 o al porcentaje correspondiente de acuerdo al salario básico unificado del trabajador, entonces esa es mi moción no sé si tengo el apoyo y en lo demás ratificándonos tal como está en la normativa, nada más señor vicealcalde. 
El concejal, Lic. Benjamín Vera. – Analizando la ordenanza y a sabiendas de que tenemos que aplicarlo lo antes posible, esto no quiere decir que con eso vamos a subsanar algo, vamos a ayudar en algo para que la ciudadanía haga consciencia debido a que estamos a una enfermedad que asecha a la humanidad de todo, por lo que apruebo la moción del doctor Ángel Tacuri. 
El señor Alcalde encargado, Ing. Pablo Ulloa. – Al existir la moción planteada por el Dr. Ángel Tacuri y respaldad por el licenciado Benjamín Vera, señorita secretaria, someta a votación. 
Existiendo una moción, con su respectivo apoyo, el señor Alcalde encargado, solicita que por secretaría se someta a votación.
El concejal, Sr Aurio Pérez. - Por la moción del Dr. Ángel Tacuri. 
El concejal, Dr. Mauricio Rodas. – Como dije inicialmente, el bolsillo de los ecuatorianos está muy trastocado al aumentar un poco las sanciones, no ceo conveniente, por lo tanto voto en contra de la moción. 
El concejal, Dr. Ángel Tacuri. - Mi voto es por mi moción.
EL concejal, Lic. Benjamín Vera. - Apoyo la moción 
El señor Alcalde encargado, Ing. Pablo Ulloa. – Apoyo la moción del Dr. Ángel Tacuri.
El concejal, Dr. Mauricio Rodas. – Señorita secretaria no se aprobó eso ahorita, se aprobó el cambio del porcentaje de la sanción.
El señor Alcalde encargado, Ing. Pablo Ulloa. – Ya se aprobó la ordenanza. 
El concejal, Dr. Mauricio Rodas. - Perdón señor Alcalde, creo que estamos un poquito confundidos, aquí lo que se aprobó fue el alza al porcentaje de la sanción, mas no sobre la aprobación de la ordenanza.
El señor Alcalde encargado, Ing. Pablo Ulloa. – Está confundido, por eso es que el Dr. Angelito lanza la moción con las modificaciones del caso, y apoyó el concejal Benjamín Vera.
El concejal, Dr. Mauricio Rodas. – Justamente en ese caso al exponer porque vote en contra, no sé si el señor sindico me permite, hubo un mal entendido de mi parte, se puede reveer mi votación, porque yo vote en contra del alza de la multa, mas no en contra de la ordenanza. 
El señor sindico (E), Abg. Trajano Ríos.- Se hizo la observación, en todo caso podría reconsiderarse su votación.  
El concejal, Dr. Mauricio Rodas. – Como dije anteriormente, yo de alguna manera entendí que estábamos votando sobre el alza de las multas, mas no entendí que estaban votando sobre la aprobación en segundo debate de la ordenanza, al ser procedente y con el criterio del señor sindico, reveo mi votación y voto a favor de la moción planteada que lanzo el Dr. Tacuri para que se apruebe en segundo debate la ordenanza.
El señor Alcalde encargado, Ing. Pablo Ulloa. – Gracias doctor, más bien señorita secretaria esas observaciones que se hagan constar en actas para la validez pertinente. Una vez tomada la votación a los señores ediles, señorita secretaria como quedaría. 
Una vez puesto a consideración de los señores ediles el punto a tratar y luego de las deliberaciones, el señor concejal, Dr. Ángel Tacuri, mociona que con las observaciones del caso se apruebe en segundo y definitivo debate la Ordenanza Para el Uso Obligatorio de Mascarilla Facial, en Todo Espacio Público, dentro de la Jurisdicción del Cantón Gualaceo, en razón de la Declaratoria de Emergencia Sanitaria Nacional y  Cantonal, misma que al tener el apoyo se dispuso a votación, dando como resultado cinco votos a favor y, ninguno en contra; en consecuencia, el Pleno por unanimidad de sus miembros, RESUELVE: APROBAR EN SEGUNDO Y DEFINITIVO DEBATE EL PROYECTO DE ORDENANZA PARA EL USO OBLIGATORIO DE MASCARILLA, EN TODO ESPACIO PÚBLICO, DE LA JURISDICCIÓN TERRITORIAL DEL CANTÓN GUALACEO, EN RAZÓN DE LA DECLARATORIA DE EMERGENCIA SANITARIA NACIONAL Y CANTONAL. DEBIENDO PARA EL EFECTO CONSIDERAR LAS OBSERVACIONES QUE SE HICIERON EN EL PLENO. DISPONIENDO A LA SECRETARIA GENERAL, REALICE LOS TRÁMITES CORRESPONDIENTE PARA QUE ENTRE EN VIGENCIA, LUEGO DE LAS FORMALIDADES DE LEY.
Sin más puntos que tratar, cuando son las 17h18 se da por terminada la sesión extraordinaria del Concejo Cantonal de Gualaceo. Para constancia firma el señor Alcalde y la infra inscrita Secretaria que certifica.
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Ing. Pablo Ulloa Rodas 				       Abg. Vanessa Valdez
     EL ALCALDE (E)		                        SECRETARIA DE I. CONCEJO.
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